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    COMITÉ TERRITORIAL ANDALUZ DE ÁRBITROS    
FÚTBOL SALA 

DELEGACIÓN SEVILLANA DE ÁRBITROS DE FÚTBOL SALA 

 

EXPULSIONES 

EQUIPO  LOCAL / VISITANTE :  "                                   " 

 

 

(TARJETA ROJA DIRECTA) 

Al  jugador/a  dorsal  Nº 2,  D./Dª.                                                 , con 
tarjeta roja directa, en el min. 10 del primer tiempo, por ... 

1)  ... tocar el balón con la mano de forma intencionada, fuera de su área de meta,  
cuando éste (el balón) se encontraba en juego y  se dirigía a  portería, impidiendo 
una clara y manifiesta ocasión de gol. 

2)  ... tocar el balón con la mano de forma intencionada, dentro de su área de meta, 
no siendo el portero/a, cuando éste (el balón) se encontraba en juego y se dirigía a 
portería, impidiendo una clara y manifiesta ocasión de gol. 

3)  ... tocar el balón de forma intencionada, fuera de su área de meta, siendo el 
portero/a, en un lanzamiento de 10 metros, adelantando su posición y no 
respetando, por tanto, la distancia mínima reglamentaria. 

4)  ... zancadillear / empujar / sujetar ... , a un contrario/a, cuando éste se encontraba 
en disposición de marcar, estando el balón en juego e impidiendo una clara y 
manifiesta ocasión de gol.                            
(Tener en cuenta la distancia a portería en el desarrollo de la jugada, para 
determinar si, en efecto, estamos, ante una ocasión manifiesta de gol). 

5)  ... zancadillear a un contrario/a, sin que hubiera posibilidad de disputar el balón, 
encontrándose éste (el balón), en juego / fuera del terreno juego.  

6)  ... dirigirse al árbitro / asistente / público /  jugador-a / entrenador-a /..., del 
Equipo Local / Visitante "        ",  Dorsal Nº     ,  D./Dª.                      , 
encontrándose el balón en juego / fuera del terreno de  juego, en los siguientes 
términos, "...........(Reproducir con exactitud los  INSULTOS  recibidos y si van 
acompañados de algún gesto sancionable)..........". 

7)  ... escupir / hacer gestos obscenos (explicar detalladamente los gestos) / dar un 
puñetazo / golpear con la mano abierta ó cerrada / lanzar un objeto (detallar las 
características del objeto, el lugar de impacto y el daño producido, si lo hubiere)  ..., 
al árbitro / asistente / público / jugador-a / entrenador-a /..., del Equipo Local / 
Visitante "          ", Dorsal Nº      , D./Dª.                         ,  encontrándose el balón en 
juego / fuera del terreno de juego.                                        
(En el supuesto de que se produzca agresión, se deberán reproducir con exactitud 
los hechos acaecidos. Si la citada agresión deriva en lesión, se deberá especificar 
donde se encuentra localizada y si se adjunta parte médico). 
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8) ... golpear con la mano cerrada / escupir /... al jugador-a / entrenador-a / auxiliar/ 
..., del Equipo Local / Visitante "        ", Dorsal Nº       , D./Dª.                               . 
A continuación, el jugador-a / entrenador-a / auxiliar /... anteriormente citado se 
volvió contra el infractor dándole una patada / golpeándole con la mano abierta /... 
por lo que también fue EXPULSADO, encontrándose el balón en juego / fuera del 
terreno de juego.                                                                                                       
(Se deberán reproducir con exactitud y detalle los hechos acaecidos. La expulsión 
del jugador-a / entrenador-a / auxiliar /..., que responde a la agresión inicial, se 
especificará en las sanciones correspondientes a su Equipo, con todo detalle y 
detallando, nuevamente, que jugadores participaron activamente en la acción. Si las 
citadas agresiones derivan en lesión, se deberá especificar donde se encuentra 
localizada y si se adjunta parte médico).   

(ATENCIÓN: LAS SANCIONES ESPECIFICADAS EN EL GRUPO, 

"TARJETA ROJA DIRECTA", ÚNICAMENTE, SERÁN DE APLICACIÓN, A 
JUGADORES DE CAMPO Y A  JUGADORES SUSTITUTOS). 

 

(DOBLE TARJETA AMARILLA) 

Al jugador/a dorsal Nº 2,  D./Dª.                                                     , 
con doble tarjeta amarilla, la primera de ellas, en el min. 10 del primer 
tiempo, por ............................................  La segunda, en el min. 13 del 
segundo tiempo por ... 

1)  ... tocar el balón con la mano de forma intencionada, fuera de su área de meta, 
encontrándose el balón en juego. 

2)  ... tocar el balón con la mano de forma intencionada, dentro de su área de meta, 
no siendo el portero/a, encontrándose el balón en juego. 

3)  ... tocar el balón con la mano de forma intencionada, tras un saque de banda/ 
saque de esquina, ejecutado por un jugador contrario/a, no encontrándose a la 
distancia mínima reglamentaria. 

4)  ... zancadillear / sujetar / empujar / ..., a un contrario/a, en la disputa del balón. 

5)  ... disputar el balón a un contrario/a elevando su pie a la altura del pecho (cintura 
o rodilla) sin intención de causar daño.                                                  
(Este supuesto, incluye, el denominado "juego peligroso", siempre y cuando no se 
produzca contacto por parte del infractor/a). 

6)   ... disputar el balón a un contrario con el pie en forma de "plancha".  

7)   ... dejarse caer simulando ser objeto de infracción, encontrándose el balón en 
juego / fuera del terreno de juego. 

8)  ... dirigirse al árbitro / asistente / público /  jugador-a / entrenador-a /..., del 
Equipo Local / Visitante "          ", Dorsal Nº         ,  D./Dª.                              , en los 
siguientes términos, ".....................(Reproducir con exactitud los  COMENTARIOS  
realizados y si van acompañados de algún gesto sancionable)..................", 
encontrándose el balón en juego / fuera del terreno de juego. 

9)   ... infringir reiteradamente las reglas del juego, encontrándose el balón en juego / 
fuera del terreno de juego. 

10)  ... interponerse en el camino de un jugador/a adversario sin ánimo de jugar el 
balón, encontrándose éste (el balón) en juego. 

11)  ...  acceder / abandonar  la cancha de juego / vestuario / instalaciones deportivas 
sin autorización arbitral.                                                           
(Se incluyen aquellos supuestos en los que el jugador/a se marcha al vestuario o 
abandona las instalaciones sin autorización. En cada caso deberá especificarse el 
motivo). 

12)  ... acceder al terreno de juego en una sustitución antes de que el jugador/a 
sustituido abandone la pista.    /  ... acceder / abandonar el terreno de juego en una 
sustitución fuera de los límites estipulados a tal efecto. 

13)  ... negarse a abandonar el terreno de juego tras haber entrado en éste, con la 
autorización de los árbitros, el médico / fisioterapeuta para auxiliarle.              
(Esta norma no será aplicable al guardameta). 

14) ... hacer caso omiso a una indicación de los árbitros / asistente,              
D./Dª.                              , estando el balón en juego / fuera del terreno de juego. 
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15)  ... desplazar o alejar el balón de forma voluntaria del lugar en el cual debía ser 
reanudado el juego. 

16)  ... poner el balón en juego sin autorización arbitral y tras haberse indicado, 
previamente, que era necesaria dicha autorización.  

17)  ... retrasar la puesta en juego del balón, con ánimo de perder tiempo. 

18)  ... demorar el saque de salida de forma persistente tras ser advertido por los 
árbitros. 

19)  ... realizar un tiro libre sin barrera / tiro penal un jugador distinto al que había 
sido identificado previamente. 

20)  ... impedir un  tiro libre con barrera / tiro libre sin barrera / tiro penal / saque 
de banda / saque de córner, al no situarse a la distancia mínima estipulada para estas 
acciones. 

21)  ... impedir un tiro libre con barrera / tiro libre sin barrera / tiro penal / saque de 
banda / saque de córner, adelantando su colocación una vez realizado el saque. 

22)  ... impedir el saque del portero dentro de su área de meta.  

23)  ... quitarse la camiseta por encima de la cabeza.   /  ... colocarse la camiseta 
encima de la cabeza tras la consecución de un gol. 

24)  ... lanzar un objeto al terreno de juego de forma voluntaria y con intención de 
interrumpir el juego. 

25)  ... realizar fintas una vez finalizada la carrera, al golpear el balón, en un saque 
penal. 

 (ATENCIÓN: LAS SANCIONES ESPECIFICADAS EN EL GRUPO, 

"DOBLE TARJETA AMARILLA", ÚNICAMENTE, SERÁN DE 
APLICACIÓN, A JUGADORES DE CAMPO Y A JUGADORES 
SUSTITUTOS). 

 

(EXCLUSIONES) 
 

Al  Delegado-a / Entrenador-a / Auxiliar, ...  D./Dª.                         , 
con exclusión del terreno de juego, en el min. 10 del primer tiempo 
por ...  

1)  ... dirigirse al árbitro / asistente / público /  jugador-a / entrenador-a /..., del 
Equipo Local / Visitante "           ", Dorsal Nº       ,  D./Dª.                        , en los 
siguientes términos, "..............(Reproducir con exactitud los INSULTOS / 
COMENTARIOS recibidos y si van acompañados de algún gesto 
sancionable)...............", encontrándose el balón en juego / fuera del terreno de juego.          

2)  ... escupir / hacer gestos obscenos (explicar detalladamente los gestos) / dar un 
puñetazo / dar un manotazo / dar una patada / lanzar un objeto (detallar las 
características del objeto, el lugar de impacto y el daño producido, si lo hubiere)  ..., 
al árbitro / asistente / público / jugador-a / entrenador-a /..., del Equipo Local / 
Visitante "       ", Dorsal Nº     , D./Dª.                         ,  encontrándose el balón en 
juego / fuera del terreno de juego.                                         
(En el supuesto de que se produzca agresión, se deberán reproducir con exactitud 
los hechos acaecidos. Si la citada agresión deriva en lesión, se deberá especificar 
donde se encuentra localizada y si se adjunta parte médico). 

3)  ... acceder / abandonar  la cancha de juego / vestuario / instalaciones deportivas 
sin autorización arbitral.                                   
(Se incluyen aquellos supuestos en los que el jugador se marcha al vestuario o 
abandona las instalaciones sin autorización. En cada caso deberá especificarse el 
motivo). 

4) ... hacer caso omiso a una indicación de los árbitros / asistente,              
D./Dª                               , estando el balón en juego / fuera del terreno de juego. 

5)  ... desplazar o alejar el balón, voluntariamente, del lugar en el cual debía ser 
reanudado el juego. 

6)  ... demorar intencionadamente la puesta en juego del balón, con ánimo de 
perder tiempo. 
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7)  ... lanzar un objeto al terreno de juego de forma voluntaria y con intención de 
interrumpir el juego.                                                                                          
           
(El entrenador será advertido en el supuesto de que cometa una primera infracción 
leve, (si fuera grave será excluido inmediatamente), una vez advertido, ante una 
nueva infracción, será excluido, tanto si ésta es leve, como si es grave. En el caso del 
resto de integrantes del banquillo sancionables, no existirá advertencia, la infracción 
leve o grave comportará la exclusión inmediata). 

(ATENCIÓN: LAS SANCIONES ESPECIFICADAS EN EL GRUPO, 

"EXCLUSIONES", ÚNICAMENTE, SERÁN DE APLICACIÓN, A LOS 
COMPONENTES DE LOS BANQUILLOS, EXCEPTUANDO A LOS 
JUGADORES SUSTITUTOS). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INCIDENCIAS 

 

1) Antes del inicio del encuentro el Delegado/a del Equipo Local "             ",   
D./Dª.                              , nos comunica que el crono mural no funciona, por lo 
que la duración del encuentro fue controlada manualmente por el Asistente,   
D./Dª.                                      .                           

2) Los árbitros, advierten, antes del inicio del encuentro, que una canasta de 
baloncesto no se ha retirado / recogido, para la disputa del partido. Ante la 
posibilidad de que influya en el desarrollo del juego, le manifestamos al Delegado/a 
del Equipo Local "         ", D./Dª.                              , que se proceda a su retirada / 
recogida, expresándonos, éste, la imposibilidad de hacerlo por estar averiado el 
mecanismo necesario para su retirada / recogida. El encuentro se celebra sin ser 
retirada la canasta, tras comunicar este hecho al Delegado del Equipo Visitante "     ", 
D./Dª.                                      .                    
(En el supuesto de que la influencia de la citada canasta impida la celebración del 
encuentro, una vez agotadas todas las posibilidades, se hará constar en acta la 
IMPOSIBILIDAD DE INICIO DEL ENCUENTRO de común acuerdo en caso 
de conformidad por parte de los equipos contendientes, o por decisión unilateral de 
los árbitros, si no hubiese acuerdo. En ningún caso en la redacción se hará constar 
el término SUSPENSIÓN). 

3) El encuentro se inicia con 10 minutos de retraso sobre el horario oficial (18:00), 
como consecuencia de la avería / pinchazo, ... sufrido por el vehículo que trasladaba 
al equipo arbitral hasta el lugar de celebración del partido. Los Delegados/as de 
ambos equipos fueron informados del motivo del retraso por los Colegiados 
designados, a la llegada de éstos a las Instalaciones Deportivas designadas. 

4) El encuentro que estaba señalado para las 18:00 horas, comenzó con 10 minutos 
de retraso por la no presentación del Equipo Local / Visitante "         "  / 
Responsable de las Instalaciones, D./Dª.                          , con D.N.I.              , con 
la antelación suficiente para el correcto inicio del encuentro. Al preguntar por las 
casusas de dicho retraso al Delegado del Equipo Local / Visitante "            " / , 
D./Dª.                         , me manifiesta lo siguiente "                                       ". 
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5) El encuentro que debía disputarse entre los Clubs, Equipo Local "         " y 
Equipo Visitante "          ", fijado para las 20:00 horas, no ha podido disputarse por la 
incomparecencia del Equipo Local / Visitante "        "  / (Ambos Equipos). Una vez 
esperado el tiempo de cortesía necesario (al menos 30 minutos), se procede a cerrar 
el acta ante la IMPOSIBILIDAD DE INICIAR EL ENCUENTRO (no usar en 
ningún caso el término SUSPENDER).                              
(Es necesario tener presente que en este caso el acta tan sólo se firma en la cara 
posterior. Así mismo, es necesario recordar que deberemos cruzar / tachar la parte 
delantera del acta).  

6) Antes del inicio del encuentro, los Delegados/as de los dos equipos contendientes 
nos manifiestan que debido a un error de comunicación entre clubs, ambos equipos 
disponen, para disputar el encuentro, de una equipación de igual o similar color. 
Una vez analizadas todas las posibilidades decidimos de mutuo acuerdo entre todas 
las partes que el equipo visitante dispute el encuentro con la camiseta de 
entrenamiento / 2ª equipación prestada por el Equipo Local (NO SE PUEDEN 
DISPUTAR ENCUENTROS CON PETOS) / ..., que está debidamente numerada 
y difiere en color a la del Equipo Local.  

7) En el minuto 12 del segundo periodo el jugador/a del Equipo Local /       
Visitante "         ", Dorsal Nº        , D./Dª.                        , en jugada fortuita, recibió 
un golpe en la tibia de su pierna derecha. Debido a la gravedad de la lesión no pudo 
ser retirado del terreno de juego por lo que fue necesario avisar a una ambulancia 
que se presentó en las instalaciones  trascurridos 25 minutos. Una vez se asistió y 
evacuó al jugador/a lesionado, el Delegado/a del Equipo Local, D. /Dª.                   , 
y el Delegado/a del Equipo Visitante, D. /Dª.                        , nos manifiestan que 
ambos clubs deciden retirarse del encuentro, al no encontrarse en condiciones 
físicas y mentales de continuar con su disputa, tras lo cual, manifestamos que NO 
ES POSIBLE CONTINUAR EL ENCUENTRO  ante la retirada del los equipos 
contendientes (no usar en ningún caso el término SUSPENDER) ...     
(A continuación, se deberán explicar detenidamente, los detalles del encuentro en el 
momento en que dejó de disputarse, es decir, minuto, resultado, faltas cometidas, 
lugar en el que se desarrolló la última jugada, acción con la que debe reanudarse el 
encuentro, ... Así mismo, en el apartado de lesiones se especificarán todos los datos 
referentes a la lesión producida. Se recomienda, ponerse en contacto con el Vocal 
de la Delegación de Fútbol Sala y redactar un ANEXO, bajo su supervisión, en la 

horas posteriores a los hechos que impidieron LA NORMAL CELEBRACIÓN 
DEL ENCUENTRO). 

8) En el minuto 8 del segundo período / al final del primer periodo / al final del 
encuentro, y como consecuencia de ............. (Exponer los INCIDENTES 
acaecidos, en el caso de que los hubiera) .........., el  jugador-a / entrenador-a / 
delegado-a /... del Equipo Local / Visitante "     " , Dorsal Nº    ,              
D./Dª.                                    , golpeó con su mano cerrada en la cara por dos 
ocasiones al Árbitro, D./Dª.                                   , ........... (Exponer con detalle 
cómo se desarrolló la acción, distancia desde la que se produjo el golpeo y grado de 
fuerza empleada. Identificar a todos los participantes.) ........... Como consecuencia 
de tal acción, el Colegiado perdió el conocimiento durante unos minutos, y hubo de 
ser asistido en un Centro de Salud de la localidad. Por todo ello el encuentro NO 
PUDO REANUDARSE (en ningún caso utilizar el término SUSPENDER) ...  
(A continuación se deberán explicar detenidamente, los detalles del encuentro en el 
momento en que dejó de disputarse, es decir, minuto, resultado, faltas cometidas, 
lugar en el que se desarrolló la última jugada, acción con la que debe reanudarse el 
encuentro, ... Así mismo, se adjuntará copia del PARTE MÉDICO y de la 
DENUNCIA presentada ante la Guardia Civil / Policía Nacional. Se recomienda, 
ponerse en contacto con el Vocal de la Delegación de Fútbol Sala y redactar un 
ANEXO, bajo su supervisión, en la horas posteriores a los hechos que impidieron 
LA NORMAL CELEBRACIÓN DEL ENCUENTRO). 

9) En el minuto 14 del primer periodo, un sector del público (nº aproximado), 
invadió el terreno de juego dirigiéndose al árbitro / asistente / público / jugador-a / 
entrenador-a /... del Equipo Local / Visitante "      ", Dorsal Nº     , D./Dª.                 , 
en los siguientes términos " .................... (Reproducir con exactitud los INSULTOS 
/ COMENTARIOS recibidos y si van acompañados de algún gesto 
sancionable)...................". A continuación, este mismo grupo de espectadores, 
escupió / golpeó con la mano abierta ó cerrada / lanzó un objeto (detallar las 
características del objeto, el lugar de impacto y el daño producido, si lo hubiere)  ..., 
al árbitro / asistente / público / jugador-a / entrenador-a /... del Equipo Local / 
Visitante "          ", Dorsal Nº       , D./Dª.                              , por todo lo cual fue 
necesario solicitar por parte de los Árbitros, la presencia del Delegado del Equipo 
Local "           ", D./Dª.                               , y de la Fuerza Pública, encontrándose 
por este motivo el juego detenido durante 10 minutos.                                   
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(En el supuesto de que NO SE PUDIERA REANUDAR el encuentro  (en ningún 
caso utilizar el término SUSPENDER), se recomienda, ponerse en contacto con el 
Vocal de la Delegación de Fútbol Sala y redactar un ANEXO, bajo su supervisión, 
en la horas posteriores a los hechos que impidieron LA NORMAL 
CELEBRACIÓN DEL ENCUENTRO). 

10) En el minuto 7 del segundo período / al final del primer periodo / al final del 
encuentro, y como consecuencia de ......... (Exponer los INCIDENTES acaecidos, 
en el caso de que los hubiera) ........, fueron arrojadas al terreno de juego por un 
sector del público ( nº aproximado), piedras / botes / botellas / almohadillas / ... ( nº 
aproximado), contra el árbitro / asistente / público / jugador-a / entrenador-a /... del 
Equipo Local / Visitante "      ", Dorsal Nº        , D./Dª.                                         , 
sin que fuera alcanzado / siendo alcanzado (NO OLVIDAR identificar a la persona 
alcanzada por los lanzamientos), no produciendo daño alguno / produciendo daño 
(especificar si se produce lesión y si se adjunta parte médico). 

11) Antes del inicio del encuentro / durante el periodo de descanso / ..., el 
Delegado/a del Equipo Local / Visitante "          "  / (Ambos Equipos),              
D./Dª.                             nos solicita se realice revisión de fichas de los 
componentes del Equipo Local / Visitante "          " / (Ambos Equipos). La revisión 
se hace efectiva antes del inicio del encuentro / durante el periodo de descanso / ...              
(Si determinamos que se ha podido incurrir en POSIBLE alineación indebida, se 
deberá  indicar el dorsal o dorsales de los jugadores por los que se reclama para que 
el Juez de Competición determine si se ha producido alguna irregularidad). 

12) Una vez concluido el período de PRÓRROGA, el encuentro finalizó con el 
resultado de Equipo Local "        "    2  (DOS) - Equipo Visitante "         "   2 (DOS). 
A continuación se procedió a ejecutar una tanda de penaltis con el siguiente 
resultado: 

       Equipo Local "         "                                   Equipo Visitante "         " 

         Dorsal Nº 3 GOL                                         Dorsal Nº 7  NO GOL                      

Rtdo. tanda penaltis: Equipo Local "    "  3 (TRES) - Equipo Visitante "    "  1 (UNO).    

( Debemos tener en cuenta, que las incidencias, se pueden dar también 
durante el partido, no sólo antes o después del mismo)   

LESIONES 
 

1) Una vez finalizado el encuentro el Delegado/a del Equipo Local /             
Visitante "          ", D./Dª.                                   , nos solicita que hagamos constar en 
acta que en el minuto 10 del segundo período el jugador/a del Equipo Local  / 
Visitante "        ", Dorsal Nº         ,   D./Dª.                              , se lesionó en el 
tobillo de su pierna derecha, en jugada fortuita, al caer / saltar /..., sobre un 
contrario-a / compañero-a. Se adjunta parte médico / No se adjunta parte médico. 

2) Una vez finalizado el encuentro el Delegado/a del Equipo Local /             
Visitante "       ", D./Dª.                                    , nos solicita que hagamos constar en 
acta que en el minuto 10 del segundo período el jugador/a del Equipo Local / 
Visitante "        ", Dorsal Nº        , D./Dª.                             , se lesionó en la rodilla 
de su pierna izquierda, al recibir una zancadilla / plancha / ... del jugador/a del 
Equipo Local / Visitante "       ", Dorsal Nº      , D./Dª.                                  , por 
cuya acción fue amonestado / expulsado, teniendo que ser retirado del terreno de 
juego, reapareciendo / no reapareciendo en el encuentro con posterioridad. Se 
adjunta parte médico / No se adjunta parte médico. 

(Es necesario recordar que en cualquier tipo de lesión será necesario 
anotar, el nombre y apellidos, dorsal y equipo del jugador lesionado. 
Deberemos seguir un orden cronológico, anotando el minuto en que 
se produce la lesión y el momento en que tenemos conocimiento de 
ésta. Así mismo, determinar si se ha producido en un lance fortuito o 
voluntario y si se adjunta parte facultativo). 
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OBSERVACIONES 

 

1)  El jugador-a / delegado-a / entrenador-a / auxiliar / ... del Equipo Local / 
Visitante "       ", no presenta ficha federativa, por lo que se identifica con 
Documento Oficial (D.N.I Original / Carnet Conducir /...) y firma en el acta en 
nuestra presencia.                                    
(Si se dispone de Hoja de Firmas, se utilizará ésta y no será necesario hacer  
inscripción alguna en las observaciones, en caso contrario será necesario determinar, 
NOMBRE Y APELLIDOS, Nº D.N.I., PUESTO A DESEMPEÑAR (jugador-a / 
delegado-a / entrenador-a / ...), FIRMA). 

2) A la finalización del encuentro pudimos comprobar que el vestuario arbitral 
carecía de agua caliente. Tras plantear la problemática al Delegado/a del Equipo 
Local "        ", D./Dª.                            ,  transcurridos 20 minutos, se nos cedió otro 
vestuario en condiciones óptimas. 

3) Una vez concluido el encuentro, se comunica el Delegado/a del Equipo         
Local "         ", D./Dª.                            , que hemos podido comprobar que se han 
producido una serie de daños en nuestro vehículo consistentes en ............. 
(Describir los daños con detalle. El documento de Custodia y la Denuncia 
reflejarán, así mismo, los daños producidos) ............... Se adjunta el correspondiente 
documento de Custodia en Vehículo Arbitral y copia de la DENUNCIA presentada 
ante la autoridad competente (Guardia Civil / Policía Nacional). 

4) En el descanso del encuentro / a la finalización del encuentro, pudimos 
comprobar que la puerta del vestuario arbitral había sido forzada, como 
consecuencia de ello, verificamos que habían desaparecido distintos efectos 
personales y una pequeña cantidad de dinero, que se relacionan en la 
correspondiente DENUNCIA presentada ante la Guardia Civil / Policía Nacional, y 
de la cual se adjunta copia. Este hecho fue comunicado al Delegado/a del Equipo 
Local "       ", D./Dª.                                     , una vez verificamos que efectivamente 
se había producido la sustracción de distintos objetos personales. 

5) El Equipo Local "              " / Equipo Visitante "              ", no presenta 
Delegado/a. 

6) El Delegado/a del Equipo Local / Visitante "          ",              
D./Dª.                                    , nos transmite su negativa a firmar el acta del 
encuentro por el siguiente motivo ... (Describir el motivo, en el supuesto de que nos 
lo comuniquen).           

7) Se hace constar que los árbitros, antes del inicio del encuentro han podido 
constatar las siguientes anomalías en las instalaciones deportivas: la pista carece de 
las líneas reglamentarias o de parte de ellas / pese a estar homologada por el Ente 
competente a tal efecto, la pista de juego no tiene las medidas reglamentarias / los 
banquillos no pueden colocarse en el lugar indicado a tal efecto por ser fijos o no 
haber espacio suficiente / no hay separación física entre la pista y la grada / ... Una 
vez transmitidas las citadas anomalías al Delegado/a del Equipo Local "          ", 
D./Dª.                                 , éstas fueron subsanadas / no fueron subsanadas. 

8) El Delegado-a / Auxiliar / ... del Equipo Local "        ", D./Dª.                            ,  
antes del inicio del encuentro,  NO hace entrega de los tres balones reglamentarios y 
homologados para la disputa del encuentro, cediéndonos tan sólo, uno ó dos 
balones / no cediéndonos ningún balón. Debiendo disputarse el encuentro con 
balones (Nº balones cedidos) aportados por el Equipo Visitante "         ". 

9) Antes de iniciarse el encuentro, indicamos al Delgado/a del Equipo Local "       "/ 
Equipo Visitante "       ", D./Dª.                                             , el importe total de los 
derechos arbitrales para que nos abone el recibo oficial correspondiente a su club. 
En respuesta a nuestro requerimiento éste nos manifiesta que NO lo va a hacer 
efectivo ....... (Indicar el motivo en el caso de que nos lo comuniquen) ........... El 
recibo pendiente de pago por importe de ........ €, se adjunta al acta y se entrega en el 
Colegio de Árbitros en los plazos establecidos.  

(Las Observaciones, son circunstancias que no afectan directamente al 
normal desarrollo del encuentro).   
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

       (ABONO DE RECIBOS / LIQUIDACIÓN DE ENCUENTROS) 
 

1.- En todos los supuestos, se solicitará el abono del recibo arbitral antes del INICIO DEL ENCUENTRO. 

2.- Si un equipo a través de su Delegado-a / Auxiliar / ..., se negase a abonarlo, el encuentro se disputará y se dejará constancia del hecho en 
las observaciones del acta. El recibo pendiente de abono, se entregará junto con el acta en el Colegio de Árbitros en los plazos establecidos. 

3.- Si un árbitro ó asistente no se presenta al encuentro designado, y éste se disputa, los equipos deberán abonar los recibos unificados por el 
IMPORTE TOTAL. En la liquidación posterior no se incluirá al Colegiado ausente, siendo aconsejable, al entregar la liquidación, poner de 
manifiesto los hechos excepcionales que condicionaron el encuentro. 

4.- En el supuesto de un encuentro que una vez iniciado no pueda finalizarse (por distintos motivos), los equipos deberán abonar los recibos 
unificados por el IMPORTE TOTAL. Si el Comité de Competición determina que ha de disputarse el tiempo restante, asistirán los mismo 
Colegiados (siempre que sea posible) y por la reanudación del encuentro recibirán el abono de dietas y kilometraje, a distribuir entre los 
equipos tal y como determine el Comité de Competición.  

5.- Si el encuentro no se iniciara (por distintos motivos), estando los dos equipos presentes, éstos deberán abonar dietas y desplazamiento al 
50%, no siendo válidos los recibos unificados, realizándose manualmente los nuevos recibos. Es aconsejable, al entregar el acta del 
encuentro, poner de manifiesto los hechos excepcionales que condicionaron el encuentro. 

6.- Si el encuentro no se iniciara por la incomparecencia de uno de los Equipos contendientes, cobraremos dietas y kilometraje  con la 
siguiente distribución: 

           a) Recibo manual por el 50% presentado al Equipo asistente el mismo día del encuentro, antes de abandonar las instalaciones. 

           b) Recibo manual por el 50% (con los datos del Equipo ausente), entregado en el Colegio de Árbitros junto con el acta en           
        los plazo establecidos. 

NOTA: La INFORMACIÓN ADICIONAL que se adjunta en este documento, es meramente consultiva, EN NINGÚN CASO, se incluirá 
en el acta del encuentro.


